
EL IMPACTO LOGÍSTICO DE LAS REGULACIONES MEXICANAS  
EN EL AUTOTRANSPORTE DE CARGA  

 
Duración: 12 Horas 

 
Objetivos del curso 

El participante: 
 

o Identificará los elementos conceptuales más relevantes de la normatividad vigente 
para su aplicación en su empresa ya sea como usuario, expedidor o transportista. 

 
o Comprenderá los principales aspectos regulatorios que inciden en la logística de las 

mercancías durante su segmento terrestre en el autotransporte de carga. 
 

o Reconocerá los temas normativos que pueden generar conflicto o responsabilidades 
al usuario-transportista en la observancia de la normatividad respecto de 
infracciones por incumplimiento de la normatividad. 
 

o Contará con los elementos necesarios para adoptar medidas preventivas y en su caso 
deslindar responsabilidades ante infracciones de la SICT y la Guardia Nacional por 
exceso de peso, dimensiones, conectividad y la legal tenencia o posesión de 
mercancías nacionales y de comercio exterior. 

 
o Comprenderá las implicaciones e importancia del CFDI con complemento Carta 

Porte en la transportación terrestre de mercancías ante la entrada en vigor de la 
aplicación de sanciones a partir de enero del 2024. 

 
 

Contenido Temático General 
 

1.- EL MARCO REGULATORIO DEL 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA EN MÉXICO: LA TENDENCIAS 
 

a) Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
b) Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares  
c) Lineamientos de la OCDE 
d)  Las omisiones de México. 
e)  Hacia dónde va la regulación  
f)  Impacto logístico. 

 
2. LA NOM-012-SCT-2-2017: PESO 
Y DIMENSIONES MÁXIMAS. ASPECTOS LOGISTICOS. 
a) Objetivo y campo de aplicación 



b) Para el adecuado diseño de rutas: Clasificación Carretera, Peso Bruto Vehicular y 
Dimensiones máximas permitidas.  
c)Regulación especial para el doble remolque o full 
d) Corresponsabilidad del usuario y del transportista 
e) ¿Cómo deslindo mi responsabilidad? 
f) Las autorizaciones especiales de conectividad. ¿Quién debe obtenerlas ? 
g) Importancia del GPS en la conectividad y los tiempos de descanso del operador. 
h) Diseñe adecuadamente su ruta: Límites de velocidad por tipo de carretera. 
i) Los Centros Fijos de Peso y Dimensiones. 
j) Facultades de la Guardia Nacional. ¿Cuándo pueden remitir una unidad de transporte al 
depósito? Infracciones más recurrentes. 
k) Cuidado con los documentos apócrifos. 
l) Importancia del CFDI Complemento Carta Porte. ¿Qué viene para el 2024? 
m) Importancia de la NOM 035 SCT Remolques-Semirremolques y Dollys (convertidores )  
n) NOM Estiba y sujeción de carga  
 
3.- NOM-087-SCT-2-2017: TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y PAUSAS DE LOS  
CONDUCTORES 
 

a) Sueño y fatiga 
b) Calidad del sueño 
c) Trastornos del sueño 
d) Efectos en la conducta  
e) Momentos de mayor riesgo 
f) Medidas preventivas: buenas y malas prácticas / prácticas internacionales  
g) Apoyos tecnológicos. La Caja Negra. 

 
4. REGLAMENTO PESOS Y DIMENSIONES  
a) Aspectos conceptuales clave para la logística  
Tara, carga útil y Peso Bruto 
Vehicular 
b) Configuraciones vehiculares permitidas y sus 
capacidades máximas de carga y 
dimensiones 
c) Clasificación de carreteras, sus 
características y especificaciones por ruta carretera: Herramientas y fuentes oficiales. 
 
5. REGLAMENTO DE 
MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 
 

a) Conceptos Logísticos relevantes  
b) Permisos necesarios. 



c) Clasificación y riesgo 
d) Etiquetas, Cárteles y rótulos. 
e) Obligaciones del expedidor, el transportista y el destinatario 
f)  Sanciones por incumplimiento  
 

6. PRINCIPALES NOMS RELACIONADAS CON  
LA TRANSPORTACIÓN DE MATERIALES Y RESIDUOS  
 PELIGROSOS POR EL AUTOTRANSPORTE DE CARGA. 
 
a) NOM 002 SCT -2011 Listado de Substancias y Materiales Peligrosos más 

usualmente transportados y Proyecto NOM -002-SCT 2020. 
b) NOM -003 SCT-2008 características de las etiquetas de envases y embalajes, 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 
Simbología básica y complementaria. 

c) NOM -004 -SCT-2008 Sistema de identificación de las unidades. 
d) NOM-005- SCT-2008 Información de Emergencia en Transportación. 
e) NOM 043-SCT -2003 Documento de embarque. 

 
7. EJERCICIO PRÁCTICO  
 
 8. CONCLUSIONES GRUPALES. Medidas preventivas y correctivas para prevenir 
detenciones de mercancías y sanciones para el 2024. 
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